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Lo que se hace en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación en 
relación con el 109 de la Ley General Tributaria.

Ceutí a 25 de enero de 2008.—El Alcalde-Presidente, 
Pascual Lorente García.

——

Ceutí

1871 Aprobación definitiva de Modificación de 
Ordenanza Fiscal.

El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 14 de noviembre de 2007, 
acuerdo de rectificación de Pleno de 16 de noviembre 
de 2007, adoptó el acuerdo de aprobación inicial de 
modificación de Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, siendo publicada en el BORM de 
21 de noviembre de 2007. Durante el período de exposición 
pública fueron presentadas reclamaciones, las cuales 
fueron desestimadas por acuerdo del Pleno, celebrado 
en sesión ordinaria, el 4 de febrero de 2008, aprobándose 
asimismo dicha modificación definitivamente. Considerando 
lo establecido en el art. 17 del R.D. Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
se procede a publicar el texto íntegro de la misma:

- Art. 3. Conforme al art. 72 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales, el tipo de gravamen 
se fija:

a) En los bienes de naturaleza urbana, de uso industrial 
el tipo de gravamen del 0,8%, para el resto de bienes 
inmuebles de naturaleza urbana, el tipo de gravamen del 
0, 60%.

b) En los bienes de naturaleza rústica, el tipo de 
gravamen del 0, 3%.

Para el cálculo de la base liquidable de los bienes 
rústicos con construcciones “no agrarias, en cumplimiento 
de lo establecido en la Disposición Transitoria 18.ª del 
TRLRHL, se fija un coeficiente de 0,5.

Art. 4. La Cuota de este impuesto será la resultante 
de aplicar a la base liquidable:

a) En los bienes de naturaleza urbana, de uso industrial 
el tipo de gravamen del 0,8% totalizado en el apartado a) 
del artículo anterior, para el resto de bienes inmuebles 
de naturaleza urbana, el tipo de gravamen del 0, 60%.

b) En los bienes de naturaleza rústica, el tipo de 
gravamen del 0,3%, totalizado en el apartado b) del mismo 
artículo.

Lo que se hace público, haciendo saber que la modi-
ficación de la Ordenanza es definitiva, entrando en vigor el 
1 de enero de 2009, pone fin a la vía administrativa, y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos 

meses contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otros que 
se estime pertinente.

En Ceutí, a 5 de febrero de 2008.—El Alcalde, Pascual 
Lorente García.

——

La Unión

2253 Anuncio de licitación del contrato de las obras 
correspondientes al proyecto denominado 
“Suministro e instalación de infraestructura 
luminotécnica del antiguo mercado público 
de La Unión (Catedral del Cante)”.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de La Unión.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 
Contratación y Asuntos Patrimoniales.

2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: suministro e instalación de 

infraestructura luminotécnica del antiguo Mercado Público 
de La Unión (Catedral del Cante)

b) Lugar de ejecución: La Unión.

c) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma : Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 43.848,00.-€.

5.- Garantía provisional: 2% del presupuesto de li-
citación.

6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Papelería Técnica Regional.

b) Domicilio: C/ Plaza San Ginés – Esquina C/ Duque.

c) Localidad: Cartagena.

d) Teléfono:  968 52 99 33

e) Telefax: 968 12 21 14

f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: Último día en que finalice el plazo de presentación 
de proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional: establecido en la cláusula 16 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes 
de participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas 
del día en que finalice el plazo de ocho dias naturales, 


